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drigo Antonio Elgueta Moreno, cédula
de identidad número 12.488.474-8, en su
calidad de deudor principal, en extracto
redactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe
aparecer en el Diario Oficial, teniendo
en consideración el precepto ya citado.
Requiérase de pago a la ejecutada, por
medio de receptor judicial, al día lunes
siguiente contado desde la última publi-
cación a las 10:00 horas en dependen-
cias del tribunal. Así está ordenado en
los autos caratulados ‘Banco Itaú Chile/
Elgueta’, causa rol C-23052-2024 del 30°
Juzgado Civil de Santiago. La Secreta-
ria.

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Causa C-21076-2024. ‘Banco del Estado
de Chile con Roberto Leinlaff Gergiche-
vich Servicios Hoteleros EIRL’. Bar-
bara Larrain Erazo, abogado, correo
electrónico abogadoslicitados@beco.ban-
coestado.cl, mandatario judicial en re-
presentación convencional del Banco
Del Estado De Chile, empresa autó-
noma de créditos del Estado, según se
acredita con escritura pública de man-
dato judicial de fecha 26 de abril de
2024, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro Gonzalez Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio
González Narbona, chileno, casado, ing-
eniero Civil, Rut N° 6.362.085-8, de mí
mismo domicilio, a US respetuosamente
digo: En la representación que invisto
deduzco demanda ejecutiva en contra
de Roberto Lienlaff Gergichevich, Servi-
cios Hoteleros E.I.R.L, ignoro giro, re-
presentada legalmente, Roberto Mauri-
cio Lienlaff Gergichevich, ignoro profe-
sión u oficio, ambos con domicilio en
Paseo Huérfanos 2460, Santiago y/o
Huérfanos N° 2460 comuna de Santiago,
en BancoEstado Cobranzas. Para con-
sultas, llámenos desde celular al *2326 o
al 800 38 2727 de lunes a viernes de 08:00
a 20:00 horas, y sábado de 08:00 a 14:00
horas su calidad de deudor principal y
en contra de Roberto Mauricio Lienlaff
Gergichevich, ignoro profesión, con los
mismos domicilios del deudor principal,
en su calidad de aval y codeudor solida-
rio. Fundo la demanda en que mi repre-
sentado es dueño de un pagaré que
acompaño y que pido se tenga por re-
producido, por el cual los demandados
se obligaron a pagar a mi parte la suma
de $ 8.300.718.-, con más un interés del
1,0900% mensual, mediante 77 cuotas
mensuales iguales y sucesivas, equiva-
lentes en pesos, de $ 168.893.- cada una,
salvo la última que sería de $ 168.924.-
todas con vencimiento los días 10 de
cada mes, venciendo la primera de ellas
el día 10 de junio de 2024. En el mismo
documento, además, se estableció que
para el caso de no pago oportuno de la
obligación, la parte deudora pagaría in-
tereses del máximo convencional a la
fecha de suscripción, y que el banco po-
dría hacer exigible la totalidad de la
deuda como si fuera de plazo vencido,
mediante su cobro judicial. Asimismo,
también se señaló el carácter de indivis-
ible de la obligación, liberando al tene-
dor de la obligación de protesto. Es del
caso que la parte deudora no pagó la
cuota de su obligación con vencimiento
al 12 de agosto de 2024, ni ninguna poste-
rior, por lo que adeuda a mi represen-
tado la suma de $ 8.085.114.-, por saldo
de capital más los intereses pactados.
Habiéndose autorizado la firma de los
suscriptores ante Notario, este docu-
mento constituye Título Ejecutivo,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por Tanto, Conforme a lo
dispuesto en los artículos 434 N° 4, y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil y normas pertinentes de la Ley N°
18.092 y Ley N° 18.010, a S.S. Pido tener
por interpuesta demanda ejecutiva y or-
denar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en contra de la em-
presa Roberto Lienlaff Gergichevich,
Servicios Hoteleros E.I.R.L, represen-
tada legalmente, Roberto Mauricio
Lienlaff Gergichevich, en su calidad de
deudor principal y en contra de Roberto
Mauricio Lienlaff Gergichevich, en su
calidad de aval y codeudor solidario,
ambos ya individualizados, por la suma
de $ 8.085.114.-,más los intereses pacta-
dos, reajustes y costas, y en definitiva
disponer se siga adelante la ejecución
hasta el entero y cumplido pago de lo
adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosí: sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de las personas demandadas,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. BancoEstado Co-
branzas. Segundo Otrosí: Ruego A S.S.
tener por acompañados con citación el
pagaré referido en lo principal decre-
tando su custodia en secretaría del Tri-
bunal. Tercer Otrosí: Sírvase S.S. tener
presente que mi personería para compa-
recer en autos consta de la escritura
pública de mandato otorgada con fecha
26 de abril de 2024, ante el Notario de
Santiago, don Álvaro David González
Salinas, cuya copia se acompaña con ci-
tación. Cuarto Otrosí: Sírvase S.S. tener
presente que designo abogado patroci-
nante y confiero poder a la abogada
doña Claudia Aguilera Estay, con domi-
cilio en calle Nueva York N° 25 piso 7,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, quien firma en señal de acepta-
ción. Quinto Otrosí: para los efectos de
las notificaciones de resoluciones que se
puedan dictar en estos autos y según lo
que señalan los artículos 48 y 49 del
Código de Procedimiento Civil, vengo en
señalar el siguiente correo electrónico:
notificaciones@recart.cl. Tribunal Pro-
vee: Santiago, seis de diciembre de dos
mil veinticuatro A la presentación de fo-
lio 2: Estese a lo que se resolverá. Pro-
veyendo a la demanda ejecutiva de folio
1: A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer otrosí: Téngase presente y sólo res-
pecto a bienes suficientes de propiedad
de la parte demandada, designándose
en este acto a la parte demandada como
depositaria provisional de los bienes a
embargar, bajo su responsabilidad
legal. Al segundo otrosí: Téngase por
acompañado el pagaré; manténgase
custodia. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañado el documento
que acredita personería, con citación. Al
cuarto otrosí: Téngase presente. Al
quinto otrosí: Téngase presente.
Tómese nota del correo electrónico
señalado en el sistema de tramitación
digital Sitci. Mandamiento Santiago,
seis de diciembre de dos mil veinticua-
tro. Un ministro de fe requerirá a Ro-
berto Lienlaff Gergichevich, Servicios
Hoteleros E.I.R.L., como deudor princi-
pal, representada por Roberto Mauricio
Lienlaff Gergichevich, y también en
contra de Roberto Mauricio Lienlaff
Gergichevich, este último en su calidad
de aval y codeudor solidario, para que
en el acto de la intimación pague Banco
Del Estado De Chile, o a quien sus dere-
chos representen, la suma de $
8.085.114.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre dineros y otros bienes corporales
muebles suficientes de propiedad del
deudor, los que quedarán en su poder en
calidad de depositario provisional y bajo
su responsabilidad legal. Cuantía: $
8.085.114.- Con fecha 16 de octubre de
2025, Parte demandante Solicita Notifi-
cación Por Avisos. Tribunal Provee:
Santiago, doce de noviembre de dos mil
veinticinco A lo solicitado con fecha 16/
10/2025, a folio 23: Atendido el mérito del
proceso, constando el hecho de haberse
efectuado las búsquedas respectivas en
todos los domicilios informados, habida
cuenta de las respuestas de los oficios
tramitados y lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil,
notifíquese la demanda, en extracto re-
dactado por el Sr. Secretario del Tri-
bunal mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
sin perjuicio del aviso legal que debe
aparecer en el Diario Oficial, teniendo
en consideración el precepto ya citado.
Requiérase de pago al ejecutado, por
medio de receptor judicial, al día lunes
siguiente contado desde la última publi-
cación a las 10:00 horas, en dependen-
cias del Tribunal. En caso de eventuales
consultas de las partes, diríjanse a la di-
rección electrónica del tribunal
(jcsantiago30 @pjud.cl). Notifíquese.

JUZGADO DE FAMILIA CONCEP-
ción, causaC-1432-2025, se autorizó notifi-
cación por avisos conforme con el inciso
2° del artículo 23 de la Ley 19.968 al de-
mandado Cesar Alonso Carrasco Bel-
tran, trabajador, C.I. 15.592.246-K,
último domicilio en Longitudinal 1 915,
block C 9, departamento 5, Concepción,
demanda 2474/205 demandante Marlene
Albertina Nuñez Bascuñan, trabajadora,
domicilio Longitudinal 2 973, block B3,
departamento 10, San Pedro de la Paz,
pide cuidado personal y solicita cuidado
personal provisorio de Alonso Nicolas
Carrasco Paredes, hijo del demandado,
nacimiento 20 de enero de 2009, causal
artículo 226 del Código Civil. Providen-
cia 6/5/2025 admite a tramitación de-
manda cita a las partes a la audiencia
preparatoria, bajo el apercibimiento del
artículo 21 de la Ley 19.968. La audien-
cia se celebrará con partes asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones sin necesidad de poste-
rior notificación. Las partes deberán
manifestar en audiencia preparatoria
medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio. Se aper-
cibe a la parte demandada, deberá com-
parecer patrocinada por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión,
conforme artículo 18 de la Ley 19.968.
La parte demandada deberá contestar
la demanda por escrito con a lo menos
cinco días de anticipación a audiencia
preparatoria; si desea reconvenir de-
berá hacerlo por escrito juntamente con
la contestación. En cumplimiento al ar-
tículo 227 del Código Civil procédase a
oír a los parientes de niños individuali-
zados, dio traslado cuidado provisorio,
sin perjuicio emita opinión miembro del
Consejo Técnico Tribunal. Designó cura-
dor da litem de los niños. Resolución
2/1/2026 fijó audiencia preparatoria 1 de
abril de 2026, a las 12:00 horas sala 4 del
Tribunal ubicado Castellón 432, primer
piso, Concepción bajo apercibimientos
referidos precedentemente. Ministro de
Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-561-2024, Ruc: 24-2-4489999-0, caratu-
lada Rubio/Morales, materia de Divor-
cio por cese de convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha veintiocho de octubre
de dos mil veinticinco, notificar me-
diante tres avisos insertos en diarios de
circulación nacional, a Ariel Antonio
Morales Donoso, cédula de identidad N°
14317550-2, de la sentencia definitiva dic-
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tada en autos, la que en su parte resolu-
tiva dispone: I.- Que, se acoge la solici-
tud de divorcio unilateral y se declara
que se termina por divorcio el matrimo-
nio celebrado entre doña Bárbara Elena
Rubio Núñez, Run: 14.090.451-1, y don
Ariel Antonio Morales Donoso, Run:
14.317.550-2, Con fecha 09 de julio de
2005, en la Circunscripción de San Ber-
nardo e inscrito bajo el N° 13, del Regis-
tro de Matrimonios del año 2005. II.-
Practíquense las subinscripción y anota-
ciones que correspondan de conformi-
dad a lo previsto en el inciso segundo
del artículo 59 de la Ley 19.947, una vez
ejecutoriada esta sentencia. III.- No se
condena en costas al demandado. IV.-
Confecciónese al efecto extracto por el
Ministro de Fe del Tribunal, hecho dese
cumplimiento a lo ordenado, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil. Diri-
gió la audiencia y resolvió doña María
Pilar Moraga Reyes, Juez Titular del
Juzgado de Familia de San Bernardo.
San Bernardo, veintiocho de octubre de
dos mil veinticinco. Antonio Varas Bus-
tos, Ministro de Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-62-2023, RUC: 23-2-3448270-K, caratu-
lada Carreño/Duarte, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha trece
de noviembre de dos mil veinticinco, no-
tificar mediante tres avisos insertos en
diarios de circulación local o nacional, a
Claribel Andrea Duarte Villalón, Cédula
de identidad N° 16044936-5, de la de-
manda, su proveído y la resolución de
fecha trece de noviembre de dos mil
veinticinco que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día cuatro de
marzo de dos mil veintiséis, a las 09:30
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE TOMÉ,
según lo ordenado por S.S. en resolución
de fecha 09 de enero de 2026, en causa
RIT C-3-2026, sobre materia de Cuidado
Personal del Niño y Emancipación Judi-
cial, caratulada ’Valdebenito/Irribarra’,
cita a audiencia de parientes de la ado-
lescente Gloria Emilia Ramírez Irri-
barra, Cédula Nacional de Identidad N°
23.502.048-3, para el día 10 de marzo de
2026, a las 10:00 horas, en sala N° 2 de
este tribunal. La parte interesada que
solicite 2 días hábiles antes de la au-
diencia, su comparecencia vía remota,
y sea autorizada, podrá acceder medi-
ante el link de acceso de plataforma
Zoom.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-62-2023, RUC: 23-2-3448270-K, caratu-
lada Carreño/Duarte, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha trece
de noviembre de dos mil veinticinco, no-
tificar mediante tres avisos insertos en
diarios de circulación local o nacional, a
Claribel Andrea Duarte Villalón, cédula
de identidad N° 16044936-5, de la de-
manda, su proveído y la resolución de
fecha trece de noviembre de dos mil
veinticinco que cita a audiencia prepa-
ratoria a realizarse el día cuatro de
Marzo de dos mil veintiséis, a las 09:30
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

EN CAUSA C-4074-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Martín José Villarroel Andrade, naci-
miento 6 septiembre 2008, para día 2 de
abril del año 2026, a las 9:00 horas, sala
5. Ministro de Fe.

CERTIFICO: QUE, EN CAUSA RIT:
C-3020-2024, sobre Cuidado Personal, ca-
ratulada ’Ravelo/Farías’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veinte de agosto del dos mil
veinticuatro, se entablo demanda, por
Jose Daniel Ravelo Sandoval, chileno,
soltero, trabajador de construcción,
cédula de identidad N° 16.987.013-6, do-
miciliado en pasaje El Sol 1705, Villa
Horizonte, comuna de Puente Alto, en
contra de Génesis Nicolet Farías Ver-
dejo, chilena, soltera, desconozco profe-
sión u oficio, cédula de identidad N°
17.544.795-4, domiciliada en calle Teresa
de Calcuta 01620, comuna de Puente
Alto, siendo del siguiente tenor; en lo
principal: Demanda de cuidado per-
sonal; primer otrosí: cuidado personal
provisorio; segundo otrosí: acompaña
documentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: solicita tener a la
vista causas que indica; quinto otrosí:
beneficio asistencia jurídica; sexto
otrosí: forma de notificación; séptimo
otrosí: solicita comparecencia remota.
El tribunal con fecha dieciocho de oc-
tubre del año pasado, al proveer la de-
manda resuelve; A lo principal:
Ténganse por interpuesta demanda de
cuidado personal. Al primer otrosí: Se
confiere traslado a la parte demandada,
a fin de que expongan lo conveniente a
sus derechos dentro de quinto día de no-
tificada la presente resolución, respecto
a la solicitud de cuidado personal provi-
sorio del adolescente de autos, bajo
apercibimiento de resolver con el
mérito de los antecedentes que obran en
la presente causa, previa solicitud de
parte. Al segundo otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañado los documen-
tos, no obstante, para su validez como
medio de prueba, ofrézcanse jurídica-
mente en la audiencia correspondiente,
esto es, la audiencia preparatoria, e in-
corpórese jurídicamente en la audiencia
de juicio. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente el patrocinio y poder y la delega-
ción de poder, déjese constancia en el
sistema computacional del Tribunal. Al
cuarto otrosí: Téngase a la vista en lo
pertinente. Al quinto otrosí: Téngase
presente y acredítese en su oportunidad.
Al sexto otrosí: Como se pide la forma
de notificación solicitada, sólo respecto
de aquellas resoluciones que deban ser
notificada de una forma distinta a su in-
corporación en el estado diario y sin
perjuicio de lo que en ellas se resuelva.
Al séptimo otrosí: Atendido lo dispuesto
en el artículo 60 bis de la Ley 19.968, se
autoriza desde ya a las partes y apode-
rados a comparecer de manera telemá-
tica a la audiencia programada. Ante la
imposibilidad de notificar a la parte de-
mandada en autos, el Tribunal con fe-
cha diez de diciembre del dos mil veinti-
cinco, cita a audiencia preparatoria, ci-
tando a las partes para el día nueve de
junio del dos mil veintiséis, a las 09:45
horas, agenda N° 7, la que se llevará a
efecto por videoaudiencia, a través de
plataforma Zoom, con las siguientes
credenciales de acceso: Link Zoom:
https://pjud-cl.zoom.us/j/98734423710, Id
Zoom: 987 3442 3710. Practíquese la noti-
ficación de la parte demandada Genesis
Nicolet Farías Verdejo, C.N.I.
N°17.544.795-4, mediante la publicación
de 3 avisos en un diario de circulación
nacional, debiendo acompañarse al pro-
ceso la publicación efectuada. Además,
al tratarse de la primera gestión judi-
cial, procédase a la inserción del aviso
en los números del Diario Oficial corres-
pondiente a los días 1 o 15 de cualquier
mes, o al día siguiente si no se ha publi-
cado en las fechas indicadas. En Puente
Alto, a veintidós de diciembre del dos
mil veinticinco.

EN AUTOS RIT C-1199-2024, RUC: 24-
2-4571144-8, sobre ’Cuidado personal y
Alimentos’, caratulado ’Carvajal/
Bórquez’, interpuesta por doña Danasse
Corine Franchesca Carvajal Contreras,
cédula de identidad N° 20.218.238-0, se
ha ordenado notificar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil en relación al artí-
culo 27 de la Ley de Familia a don Clau-
dio Ignacio Bórquez Castro, Cedula de
identidad N° 19.495.421-2, la demanda de
cuidado personal, con respecto del Nna
Maximiliano David Bórquez Carvajal,
cédula de identidad N° 26.010.729-1, en
contra del demandado ya individuali-
zado, respecto de la que se solicitó de-
clarar que se hace lugar a ella otorgán-
dole el cuidado personal, ya individuali-
zado en autos y ordenando practicar la
correspondiente subinscripción al mar-
gen de la respectiva partida de naci-
miento. Así mismo se ordenó notificar
demanda de alimentos menores en fa-
vor del NNA ya individualizado, en con-
tra del demandado, por la suma de 4,0
UTM por periodo o la cantidad reajust-
able que el tribunal estime conveniente
conforme a derecho y al mérito del pro-
ceso. Atendido el mérito de lo dispuesto
en el artículo 4° de la Ley 14.908, te-
niendo únicamente presente los funda-
mentos de hecho de la demanda y los
documentos a ella acompañado, de con-
formidad a lo dispuesto por los artículos
3° y 4° de la ley ya mencionada, se regu-
lan como alimentos provisorios que de-
berá proveer el demandado en esta
causa, la suma de dinero equivalente a
2,81 UTM, actuales $ 195.413 (ciento no-
venta y cinco mil cuatrocientos trece
pesos), que el demandado, deberá pagar
dentro de los 05 primeros días de cada
mes, a contar del mes siguiente a la no-
tificación de la demanda, mediante
depósito en la cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado que se ordena
abrir por este Tribunal, la cual será no-
tificada en su oportunidad. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado. Vengan las partes a
audiencia preparatoria que se fija para
el día 03 de marzo de 2026, a las 09:30
horas, a la que deberán comparecer
personalmente, patrocinada por abo-
gado habilitado, que la represente legal-
mente, a fin de ratificar la demanda,
respectivamente, debiendo indicar uno a
uno y detalladamente los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio que procediere: docu-
mentos, nombre completo, oficio y do-
micilio de sus testigos y cualquier otra
probanza; la audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Para el evento que
requiera patrocinio de la Corporación de
Asistencia Judicial, deberá comparecer
a dicha institución solicitando asesoría,
con la debida antelación, no siendo ex-
cusa para la realización de la audiencia
la falta de apoderado.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1794-2024, RUC: 24-2-4952531-2, caratu-
lada Hernández/Díaz, materia de Divor-
cio por Cese de Convivencia, seguida
ante este Juzgado de Familia de San
Bernardo, se ha ordenado mediante re-
solución de fecha veintiuno de noviem-
bre de dos mil veinticinco, notificar me-
diante dos avisos publicados en diarios
de la comuna, región o circulación na-
cional, con a lo menos 10 días de antela-
ción a la fecha de audiencia de juicio, a
Manuel Arturo Díaz Pérez, cédula de
identidad N° 7046731-3, de la resolución
de fecha veintiuno de noviembre de dos
mil veinticinco que cita a audiencia de
juicio a realizarse el día veintiséis de
Marzo de dos mil veintiséis, a las 11:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
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muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Car-
los Núñez Jiménez. Ministro de Fe.

EN EL JUZGADO DE LETRAS DE
Peñaflor, en causa rol C-566-2023, cara-
tulada ‘Banco Estado de Chile con Mc
Guire’. Barbara Larrain Erazo, abo-
gado, correo electrónico abogadoslicita-
dos@beco.bancoestado.cl, mandatario
judicial en representación convencional
del Banco Del Estado De Chile, em-
presa autónoma de créditos del Estado,
según se acredita con escritura pública
de mandato judicial de fecha 14 julio de
2022, otorgada ante el Notario Público
de Santiago don Alvaro Gonzalez Sali-
nas, que acompaño en un otrosí de esta
presentación, domiciliado en Avda. Li-
bertador Bernardo O’Higgins N° 1111,
piso 8°, Comuna de Santiago, represen-
tado legalmente por su Gerente General
Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio
González Narbona, chileno, casado, ing-
eniero Civil, Rut N° 6.362.085-8, de mí
mismo domicilio, a US respetuosamente
digo: En la representaci ón que invisto
deduzco demanda ejecutiva en contra
de Felipe Alejandro Mc Guire Cancino,
ignoro profesión u oficio, con domicilio
en Francisco Hidalgo N° 224, Departa-
mento 77, comuna de Peñaflor, y/o
Francisco Hidalgo N° 224, Casa 77, co-
muna de Peñaflor. Fundo la demanda
en que mi representado es dueño de un
pagaré que acompaño y que pido se
tenga por reproducido, por el cual la
persona demandada se obligó a pagar a
mi parte la suma de $ 7.043.779.-, con
más un interés del 1,2500% mensual,
mediante 60 cuotas mensuales de $
172.103.- cada una, salvo la última que
sería de $ 172.103.- y venciendo la pri-
mera de ellas el día 05 de julio de 2022.
Dicho documento fue suscrito en virtud
de aceptación del contrato de apertura
de cuenta Rut y servicios bancarios aso-
ciados y hoja resumen, que se acom-
paña en un otrosí En el mismo docu-
mento, además, se estableció que para
el caso de no pago oportuno de la obliga-
ción, la parte deudora pagaría intereses
del máximo convencional a la fecha de
suscripción, y que el banco podría hacer
exigible la totalidad de la deuda como si
fuera de plazo vencido, mediante su co-
bro judicial. Asimismo, también se
señaló el carácter de indivisible de la
obligación, liberando al tenedor de la
obligación de protesto. Es del caso que
la parte deudora no pagó la cuota de su
obligación con vencimiento al mes de
julio de 2022, ni ninguna posterior, por lo
que adeuda a mi representado la suma
de $ 7.043.779.-, por saldo de capital más
los intereses pactados. Habiéndose auto-
rizado la firma del suscriptor ante Nota-
rio, este documento constituye Título
Ejecutivo, siendo la deuda líquida, actu-
almente exigible y no encontrándose
prescritas las acciones. Por Tanto, Con-
forme a lo dispuesto en los artículos 434
N° 4, y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil y normas pertinentes de la
Ley N° 18.092 y Ley N° 18.010, a S.S.
Pido tener por interpuesta demanda eje-
cutiva y ordenar se despache manda-
miento de ejecución y embargo en con-
tra de Felipe Alejandro Mc Guire Can-
cino, persona ya individualizada, por la
suma de $ 7.043.779.-, más los intereses
pactados, reajustes y costas, y en defini-
tiva disponer se siga adelante la ejecu-
ción hasta el entero y cumplido pago de
lo adeudado a mi representado, con cos-
tas. Primer Otrosí: Sírvase S.S. ordenar
se trabe embargo sobre todos los bienes
propiedad de la persona demandada, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Segundo Otrosí: Ruego
A S.S. tener por acompañados con cita-
ción los siguientes documentos: 1.-El
pagaré referido en lo principal, decre-
tando su custodia en secretaría del tri-
bunal; 2.- aceptación del contrato de
apertura de cuentarut y servicios ban-
carios asociados y hoja resumen;
3.-Copia autorizada del mandato otor-
gado al suscriptor del pagaré; 4.-Copia
de la escritura pública del acuerdo N° 86
en el cual constan las facultades otorga-
das al suscriptor del pagaré. Tercer
Otrosí: Sírvase US. Se sirva tener por
acompañada, bajo apercibimiento legal,
copia autorizada de mi personería para
comparecer en autos, la cual consta de
la escritura pública de mandato otor-
gada con fecha 14 de julio de 2022, ante
el Notario de Santiago, don Álvaro
González Salinas. Cuarto Otrosí: Sír-
vase S.S. tener presente que designo
abogado patrocinante y confiero poder a
la abogada doña Claudia Aguilera Es-
tay, con domicilio en calle Nueva York
N° 25 piso 7, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, quien firma en
señal de aceptación. Quinto Otrosí: para
los efectos de las notificaciones de reso-
luciones que se puedan dictar en estos
autos y según lo que señalan los artícu-
los 48 y 49 del Código de Procedimiento
Civil, vengo en señalar el siguiente cor-
reo electrónico: notificaciones@re-
cart.cl. Tribunal Provee: Peñaflor, 20
marzo, 2023. Proveyendo el escrito de
Folio N° 2: Atendido el mandato judicial
acompañado digitalmente, Téngase pre-
sente el patrocinio y poder. Proveyendo
el escrito de Folio N° 3: Téngase por
cumplido lo ordenado y por acompañado
materialmente el pagare, custódiese.
Proveyendo derechamente la demanda.
A lo principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Téngase presente, sólo respecto
de los bienes muebles. Desígnese como
depositario provisional al propio ejecu-
tado, bajo los apercibimientos civiles y
penales correspondientes. Al segundo
otrosí: Téngase por acompañado mate-
rialmente el pagaré, custódiese y digi-
talmente el contrato, bajo apercibi-
miento de lo establecido en el artículo
346 N 3 del Código de Procedimiento Ci-
vil y con citación, el mandato con firma
electrónica avanzada. Al tercer otrosí:
Téngase presente y por acompañada di-
gitalmente la personería, con citación.
Al cuarto y quinto otrosí: Téngase pre-
sente. Cuantía: $ 7.043.779.- Manda-
miento Peñaflor, 20 Marzo, 2023. Re-
quiérase a don(a) Felipe Alejandro Mc
Guire Cancino, para que pague a Banco
Del Estado De Chile, la suma de $
7.043.779, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo sobre
los bienes suficientes de la propiedad
del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Con fecha 7 julio, 2025, Parte deman-
dante Solicita Notificación Por Avisos.
Tribunal Provee: Peñaflor, 10 julio 2025.
Proveyendo al escrito de Folio 60: Aten-
dido el mérito de los antecedentes, y lo
dispuesto en el Artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese al de-
mandado de autos mediante Avisos; al
efecto confecciónese extracto por la
Señora Secretaria del Tribunal el cual
contendrá los mismos datos que se exi-
gen para la notificación personal, el que
deberá ser publicado en 3 oportunidades
en el diario El Mercurio; además de
publicarse en el Diario Oficial conforme
lo señala el inciso final de la norma ya
citada. Se hace presente que se deberá
coordinar previamente con la Señora se-
cretaria del Tribunal mediante correo
electrónico al mail: jl_penaflor@pjud.cl.
Para efectos de requerir de pago, lo que
se realizará al día siguiente hábil a las
12:00 horas contado desde la última pub-
licación legal en el diario ya indicado
precedentemente, se designa al receptor
don Marcelo Muñoz. Fono 228128545 -
963520120, correo electrónico: recep-
tor@marcelomunoz.net Dirección: Ave-
nida Vicuña Mackenna N° 3452, comuna
de Peñaflor, a costa del solicitante,
quien deberá coordinar la diligencia con
el señor receptor. Con fecha 5 enero,
2026. Esta parte interpone recurso de re-
posición, solicitando rectificación del
diario a publicar. Tribunal provee:
Peñaflor, 12 enero, 2026. Proveyendo es-
crito de folio 66: Como se pide, practí-
quese la publicación ordenada a folio 61
en el diario digital Diario Petrohue. No-
tifíquese. Peñaflor, veinticinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

EXTRACTO: JUZGADO DE FAMILIA
de Coronel, causa Rit C-273-2025, sobre
cuidado personal de la niña Emily Espe-
ranza Rojas Sandoval, ordenó citación
audiencia parientes para el 31 de marzo
de 2026 a las 09:00 horas en el Tribunal
ubicado en Carvallo N° 831, Coronel. Mi-
nistro de Fe.

EN CAUSA C-4551-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Al-
mendra Esmeralda Vargas Concha, na-
cimiento 30 noviembre 2024, para día 12
de marzo de 2026, a las 13:00 horas, sala
4. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS DE
Peñaflor, María Ester Garay N° 135,
Peñaflor, notificación de resolución que
decreta el remate del inmueble embar-
gado en autos a la ejecutada doña
Genny Johanna Puentes Moreno, C.I.
Extranjeros: 24.410.331-6, en autos eje-
cutivos caratulados ’Banco de Crédito e
Inversiones con Puentes’, Rol N°
C-1685-2022. Con fecha 10-10-2025 se re-
solvió: Proveyendo al escrito de Folio
13: A lo principal, primer y segundo
otrosí: No ha lugar por ahora, reitérese
en la oportunidad procesal correspon-
diente. Sin perjuicio de lo anterior, se
decreta el remate del inmueble referido
en autos, con citación. Notifíquese por
cédula la presente resolución a la ejecu-
tada y en el domicilio del inmueble a re-
matar. Con fecha 07-11-2025 se solicitó:
Solicita corrección del Procedimiento de
conformidad a lo preceptuado en el Artí-
culo 84 del código de procedimiento ci-
vil. S.J.L. Rodrigo Bastias Jiron, por la
ejecutante en los autos caratulados ’Bci
con Puentes’, Rol N° 1685-2022. Con fe-
cha 12-11-2025 se resolvió: Peñaflor,
doce de noviembre de dos mil veinti-
cinco que en conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 84 inciso final del
Código de Procedimiento Civil, se recti-
fica la resolución de Folio 14, solo en el
párrafo final donde dice: ’Notifíquese
por cédula la presente resolución a la
ejecutada...’, debe decir: ’Notifíquese
por Avisos la presente resolución a la
ejecutada...’, manteniéndose igual en
todo lo demás. Proveyendo al escrito de
Folio 15: Estése a lo resuelto preceden-
temente. Con fecha 20-11-2025 se soli-
citó: Se complemente resolución. Con
fecha 01/12/2025 se proveyó: Resolviendo
presentación de folio 17: Como se pide,
atendido el mérito de autos, se comple-
menta resolución de folio 16 que corrige
el medio de notificación, en cuanto lo si-
guiente: Donde dice: ’Notifíquese por
Avisos la presente resolución a la ejecu-
tada...’ Debe decir: ’Notifíquese por
Avisos la presente resolución a la ejecu-
tada, al efecto confecciónese extracto
por la Señora Secretaria del Tribunal el
cual contendrán los mismos datos que
se exigen para la notificación personal,
el que deberá ser publicado en 3 oportu-
nidades en el diario El Mercurio, con-
forme lo señalado por el Artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. Se hace
presente que se deberá coordinar previ-
amente con la Señora Secretaria del
Tribunal mediante correo electrónico al
mail: jl_penaflor@pjud.cl.’ Téngase la
presente complementación como parte
integrante de la resolución de folio 16.
Secretaria.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-61-2025, RUC: 25-2-5164776-6, caratu-
lada Ramírez/ González, materia de Pa-
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ternidad, Impugnacion Y Reconoci-
miento De, seguida ante este Juzgado
de Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha ocho
de enero de dos mil veintiséis, notificar
mediante tres avisos insertos en diarios
de circulación nacional y uno de ellos in-
serto en el Diario Oficial los días 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente, a
Emiliano Jesús Henríquez Neira, cédula
de identidad N° 18910523-1, de la resolu-
ción de la misma fecha que cita a au-
diencia preparatoria a realizarse el día
veintisiete de Marzo de dos mil veintis-
éis, a las 12:30 horas, en dependencias
de este Juzgado ubicadas en calle San
José N° 545,comuna de San Bernardo.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curran todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Antonio Varas Bustos. Minis-
tro de Fe.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 05 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Fórum con Uribe. Rol:
C-17898-2025: Station Wagon SWM G03F
1.5 2024 patente TJRT16-K. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente RNM 1470.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor, viernes 6 de marzo desde las
12:00hrs, rematare camioneta KYC X5
plus cargo box 4X2 1.8 año 2022. A la
vista. Remate judicial ordenado 1° Juz-
gado Civil de Viña del Mar, E-3884-2025,
Tanner Servicios Financieros S.A/
Carvajal. Exhibición programada en bo-
dega prev ia coo rd i nac i ón a l
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM 1817.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras, rematare Station Wagon Kia Mo-
tors Sportage LX 2.0 2019, patente
KYZT.29-9. A la vista. Remate judicial
ordenado por 2° Juzgado de Letras de
San Antonio, C-796-2025, Forum Servi-
cios Financieros S.A/Vega. Exhibición
programada Fundo Santa Petronila
Parcela N° 30, San Antonio. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Comisión más im-
puestos legales. Martillero Mario Araya
RNM1817.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras. Rematare Station Wagon Chevrolet
Groove 1.5 2021, patente RDZD.68-9. A la
vista. Remate Judicial ordenado por 3°
Juzgado Civil de Santiago, C-10099-2023,
General Motors Financial Chile Socie-
dad Anónima/Soto. Exhibición presen-
cial en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

AREMATE LISBETH HORBER, RE-
mate Judicial 05 marzo 2026, a las 12:00
horas, vía Oom. Bases www.rematesve-
negas.cl, y en Lo Fontecilla, Parcela N°
03, Lampa, remataremos: Ppsw.29-3
Automóvil Chevrolet Sail 1.5, Año 2021.
5° Juzgado Civi l de Santiago
C-10551-2022, General Motors Financial
Chile Sociedad Anónima/Volcy, Jrtt.45-2,
Furgón Peugeot Partner Hdi 1.6, Año
2017. 1° Juzgado Civil de Santiago,
C-18957-2024, Olx Financial Chile Spa/
Guerra, Lfht.94-8, Furgón Peugeot
Partner Hdi 1.6, Año 2019. 10° Juzgado
Civil de Santiago C-5881-2025, Autofin
S.A./Núñez, Lgdk.10-0, Automóvil Hyun-
dai Grand I10 Ba Pe Hb 1.2, Año 2019.
27° Juzgado Civil de Santiago,
C-4909-2025, Autofin S.A./Valbuena. Ex-
hibición presencial día hábil anterior a
la subasta en Lo Fontecilla, Parcela N°
03, Lampa, Martillero Lisbeth Horber
Fajardo. Rnm 1.534.

REMATE JUDICIAL 5 DE MARZO
2026, 12:30 horas, vía Zoom, Id 893 7877
8366, acceso iyLT7f. 7° Juzgado Civil
Santiago C-6193-2023 Forum Con Rami-
rez Automovil Kia Motors Soluto Lx 1.4
2022 Sdxy.61, sin llave. Ver en Perú
8861, La Florida, Santiago, día 4 de
marzo de 17:00 a 19:00 horas. Garantía
obligatoria $2.500.000, depositar hasta
18:00 horas día 4 marzo. Enviar detalles
y cupón a WhatsApp Martillero,
5692271287 (chequear número motor y
chasis) Rnm 1375. (3-4)

REMATE LIQUIDACIÓN CONCURSAL
forzosa ’Alberto Juan Elvio Piatelli Pi-
raud’ ordenado por el liquidador concur-
sal Don Juan Ignacio Bustamante Fra-
deman, 10° Juzgado Civil De Santiago
Rol C-15573-2024. Miércoles 11 de marzo.
A las 11:00 hrs. Los cipreses n° 2538, La
Pintana, Santiago. Al mejor postor 4
sables y espada poccrn Excalibur 30’ - 2
mesas comedor con sillas - 2 tv color 50’
- lavadora ropa - trotadora - elíptica -
notebook - hidrolavadora. Exhibición
martes 10 de 10:00 a 17:00, comisión 7%
más impuestos legales vigentes, pago
vale vista o transferencia electrónica.
Luis Alberto Rey Gonzalez. Martillero
publico concursal RNM n° 775.

REMATE ORDEN 11° JCS ROL
C-3912-2025 Tanner-Collao. SW SWM g05
2024 tcry.73. Mejor postor. 06 de marzo
de 2026 12.00 horas plataforma zoom. Ex-
hibición hoy 04 de marzo de 10.00 a 13.30
y de 15.00 a 17.30 horas. Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Bases y más an-
tecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Martillero
Valeria Arteaga Castillo.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor, viernes 6 de marzo desde las
12:00 hrs, rematare automóvil Hyundai
Grand I10 AI3 4X2 1.2 año 2024, patente
THPS.79-6. A la vista. Remate judicial
ordenado por 11° Juzgado Civil de San-
tiago, C-5244-2025, Tanner Servicios Fi-
nancieros S.A/Nahuelcoy. Exhibición En
Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco. Previa
coordinación al +56959419398. Bases e
información en www.rematesvene-
gas.com Comisión mas impuestos le-
gales. Martillero Mario Araya RNM
1817.

REMATE JUDICIAL 5 DE MARZO
2026, 12:00 horas, vía Zoom, Id 832 2727
2168, acceso GMk1Y6. 23° Juzgado Civil
Santiago C-10881-2024 Cat Administra-
dora de Tarjetas con Norambuena, au-
tomóvil Suzuki Alto Glx Hb 800 Cc 2022
Ryvk.47, chocado, ver en Perú 8861, La
Florida, Santiago, día 4 de marzo de
17:00 a 19:00 horas. Garantía obligatoria
$2.000.000 depositar hasta 18:00 horas
día 4 de marzo. Enviar detalles y cupón
a WhatsApp Martillero, 5692271287 (che-
quear número motor y chasis) Rnm
1375. (3-4)

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00 ho-
ras. Rematare Chevrolet Prisma 1.4
2020, patente PFZL.90-0. A la vista. Re-
mate Judicial ordenado por 25° Juzgado
Civil de Santiago, C-15960-2022, General
Motors Financial Chile Sociedad
Anónima/Cabezas. Exhibición presen-
cial en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

REMATE JUDICIAL ONLINE AL ME-
jor postor 6 de marzo desde las 12:00
hora. Rematare camioneta Changan
Md201 Cargo Box Pick Up 1.2 2022, pa-
tente RZSW.19-4. A la vista. Remate Ju-
dicial ordenado por 25° Juzgado Civil de
Santiago, C-12400-2024, Eurocapital
S.A./Montecino. Exhibición presencial
en Lo Fontecilla, Parcela 3, Batuco,
Lampa, previa coordinación al
+56959419398. Bases e información en
www.rematesvenegas.com. Comisión
más impuestos legales. Martillero Ma-
rio Araya RNM1817.

REMATE ORDEN 26° JCS ROL
C-15034-2023 Forum-Sepulveda. Automó-
vil Kia Soluto 1.4 2022 RXXF.53. Mejor
postor. 06 de marzo de 2026 12.00 horas.
Exhibición días 03 y 04 de marzo de
10:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. Lo
Fontecilla Parcela N° 03, Lampa. Bases
y más antecedentes en www.rematesve-
negas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Valeria Arteaga Castillo.

REMATE JUDICIAL 07 MARZO 2026,
12:00. Camino Tres 375, Parcela 33 C,
Batuco, 977134423, por orden Juzgado
policía local, causa 1247-1-2024, Morning
EX 1.2, 2014, patente GGGZ.25, garantía
$ 200.000, exhibición viernes de 12:00 a
18:00, mejor postor comisión, impues-
tos, garantía Martillero Johanna Ce-
ballo Carrasco, registro 1687.

1616 Remates de
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PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL
Mar, rol C-2885-2023, ‘Scotiabank Chile
S.A./Rojas’, juicio ejecutivo, remata el 9
de Abril de 2026, a las 11:00 horas, el
Departamento 308 A del piso 3 de la
Torre A, con acceso por calle Sazié 2565,
del ‘Edificio Green Concept’ comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el N°
6511 y sus láminas respectivas. Se in-
cluyen además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a nombre de la ejecutada en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a fojas
79.094 N° 114.984 del año 2021. Mínimo
para la subasta $ 59.282.349.- El remate
se realizará mediante video conferencia
vía Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507. Datos: Id Reunión:
417 479 1507. Precio pagadero de con-
tado, dentro de quinto día de efectuada
la subasta, a través de cupón de pago
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal o por vale
vista a la orden del tribunal. Los pos-
tores interesados (excepto ejecutante)
deberán rendir caución por equivalente
al 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tribunal o ser consignada
en la cuenta corriente de este Tribunal,
mediante pago directo o cupón de pago
(no transferencia electrónica ni cupón
TGR) bajo los siguientes datos: Primer
Juzgado Civil de Viña del Mar, Cuenta
corriente Banco del Estado N°
23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para ob-
tener cupón de pago ingresar a: http://
reca.pjud.cl/recaweb/. Si la caución se
hace a través de vale vista, este deberá
ser acompañado físicamente en el Tri-
bunal a lo menos con 48 hrs. hábiles de
anticipación al remate. En caso de pa-
garse en línea por cupón de pago este
debe ser realizado antes de las 14:00 hrs
del segundo día hábil anterior a la au-
diencia, para que se vea reflejado en la
cuenta corriente con la antelación de-
bida. Si se hace depósito en cuenta cor-
riente esta debe ser hecha antes de las
14:00 hrs del segundo día hábil anterior
a la audiencia. En todos los casos el
comprobante de consignación de la cau-
ción o de la entrega del vale vista debe
ser acompañado en forma digital y legi-
ble con a los menos 48 hrs. de antelación
a la audiencia de remate, mediante co-
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rreo electrónico al correo jc1_vinadel
mar_remates@pjud.cl, indicando ade-
más la individualización del postor (con
nombre, Rut, profesión u oficio, domici-
lio), si participara con el fin de adjudi-
carse para sí o para un tercero (indivi-
dualizándolo) indicando el rol de la pre-
sente causa, correo electrónico y
número telefónico para contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y cone-
xión a audio. Quien no tenga requisi-
tostécnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de re-
mate será suscrita dentro del día del re-
mate. Interesado debe tener clave única
del estado. No se aceptará a participar
de la subasta a las personas con inscrip-
ción vigente en el Registro de Deudores
de Alimentos. Demás bases, instruc-
ciones para videoconferencia y antece-
dentes, en expediente y en https://
oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ sección
consulta de causas y ‘audiencia de re-
mates’ Dudas al 32-2682594. Secretario S.

REMATE: 1° JUZGADO CIVIL CON-
cepción, Barros Arana N° 1098, 11° Piso,
edificio Torre del Centro, Concepción,
causa rol C-2244-2019, caratulada
“Banco Itau Corpbanca con Tierra-
grande e Ingeniería Sociedad Anónima
y Otro“, se ordenó subastar el 20 de
marzo de 2026 a las 11:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle Avenida Ca-
mino Real número cuatro mil ciento
treinta, que corresponde al sitio número
E seis de la manzana E, del plano de lo-
teo respectivo, Comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, que des-
linda: Norte, en cuarenta y cuatro me-
tros con sitio E cinco de la manzana E;
Sur, en cuarenta y cuatro metros con si-
tio E siete de la manzana E; Oriente, en
veintiuno coma sesenta metros con Ave-
nida Camino Real; Poniente, en veinti-
cuatro coma cero metros con parcela
número cuatro A. Rol de avalúo número
3688-63, Comuna de Lo Barnechea. El
dominio a nombre de la ejecutada Tie-
rragrande e Ingeniería S.A. antes Cris-
tian Concha Concha y Compañía Limi-
tada rola inscrito a fojas 4756 N° 7260
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago año
2011. La audiencia del remate se efectu-
ará mediante videoconferencia, Plata-
forma Zoom, debiendo los interesados
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta conforme a las
bases de remate, mediante vale a la
vista nominativo a nombre del Primer
Juzgado Civil de Concepción tomado en
cualquier Banco de la plaza, que deberá
ser entregado en Secretaría del tribunal
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado para la eventual suscripción del
acta de remate. Atendido que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, los postores
deberán contar con un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Enajenación
se hará ad-corpus. Mínimum para pos-
turas: $653.047.199. Acta de remate se
remitirá al correo electrónico del postor
o adjudicatario quien deberá ingresarla
inmediatamente en la causa correspon-
diente a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma electró-
nica, bajo sanción art. 494 CPC. El su-
bastador deberá consignar el saldo de
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante cupón de
pago Banco Estado o vale vista nomina-
tivo tomado en cualquier Banco de la
plaza a nombre del Primer Juzgado Ci-
vil de Concepción. Podrá participar el
ejecutante, sin necesidad de caución,
con cargo a su crédito. Subastador de-
berá fijar un correo electrónico válido o
bien un domicilio dentro de los límites
urbanos del tribunal. Demás antece-
dentes en expediente virtual de la causa
disponibles en https://oficinajudicial
virtual.pjud.cl/. Los postores y adjudica-
tarios que cumplan con lo establecido en
la ley 21.389 y en las bases podrán parti-
cipar en la subasta.

EXTRACTO. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, en causa Rol C-259-2020,
caratulada Fuentes/Miranda, rematará
el día 19 de marzo de 2026, a las 12:00
horas, en Av. 21 de Mayo N° 1245, pri-
mer piso, comuna de Talagante, inmue-
ble ubicado en la Plazuela El Jacaranda
N° 6, que corresponde a la casa signada
con el N° 6 del plano respectivo, comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, que deslinda: Norte, Plazuela Los
Plátanos; Sur, Plazuela El Jacaranda;
Oriente, casa cinco; y Poniente, casa
siete, que se encuentra inscrito a
nombre del ejecutado, don Cristian
Leandro Miranda Osses, a fojas 52078 N°
56833 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2002. Mí-
nimo de la subasta $ 43.721.384.- Los in-
teresados deberán constituir garantía
por el 10% del mínimo, sólo a través de
vale vista, cupón de pago de Banco Es-
tado o en efectivo en secretaria del tri-
bunal. El precio de la subasta se pa-
gará, dentro de quinto día hábil, con-
tado desde la firma del acta. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, excluyendo posibilidad de tran-
sferencia electrónica. Demás bases y
antecedentes en carpeta virtual. Tala-
gante, 23 de febrero de 2026. Firma Se-
cretario Subrogante.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15. Rol
C-6200-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con León“. Se
rematará presencialmente en las depen-
dencias del tribunal el 24 de marzo de
2026 a las 13:30 horas el inmueble ubi-
cado en calle Bludenz 4929, Lo Barne-
chea, inscrito a fs 3466 N°4869 Registro
Propiedad año 2024 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta será
7.969 Unidades de Fomento en su equi-
valente en pesos al día del remate, pa-
gadero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro de 5
días hábiles siguientes. Postores rendir
garantía por 10% mínimo subasta medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil Santiago deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
subasta. Demás bases y antecedentes en
expediente Rol C-6200-2025. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL 1° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso
se rematará el 26 de Marzo de 2026,
13:30 horas, en forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, el inmueble
consistente en departamento N° 205 del
2° piso, la bodega N° B-22 y el estaciona-
miento N° 23, todos del edificio ubicado
en calle Dublé Almeyda N° 3140, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
inscrito a nombre del ejecutado Jorge
Natalio López Cabreras, a fs. 12.866 N°
13.894 Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces Santiago, año 2005.
Mínimo posturas $ 121.752.711, pagadero
dentro 5° día efectuado remate. Para
participar en la subasta los interesados
deberán constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil De Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. Demás bases y antecedentes,
juicio ejecutivo, ‘Banco Security con
López Cabreras, Jorge’, Rol C-3990-2025.
La Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Se rematará, el día 19 de marzo de 2026, a
las 15:00 horas, a través de videoconferen-
cia plataforma Zoom, atendido lo dis-
puesto en el Acta 13-2021 de la Excma.
Corte Suprema, dictada el 11 de enero de
2021, que contiene el Auto Acordado para
los remates judiciales de bienes inmuebles
mediante el uso de videoconferencia en
tribunales. En primera subasta el depar-
tamento número ochocientos tres, del oc-
tavo piso, Rol de Avalúo N° 3861-515; del
Edificio Actitud San Ignacio, que tiene su
acceso por calle San Ignacio número cua-
tro mil doscientos cincuenta, comuna de
San Miguel, según plano de fusión N°
9.787, y planos de copropiedad N°s. 10.249,
10.249-A al 10.249-C; Incluye el derecho de
uso y goce del estacionamiento número
cuarenta y cinco, ubicado en el primer ni-
vel, y además derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Título de dominio ins-
crito a Fs. 24072, Número 22109, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. El mínimo para las
posturas será $59.766.284. Los postores in-
teresados deberán constituir garantía sufi-
ciente en la causa por una cantidad no in-
ferior al 10% del mínimo fijado para la su-
basta, mediante cupón de pago del Banco
del Estado en la cuenta corriente del Tri-
bunal. La caución se debe rendir con 72
horas de anticipación, al día y hora fijado
para el remate y con la misma anticipa-
ción, los interesados en participar como
postores deberán enviar al correo electró-
nico jc2_sanmiguel_remates@pjud.cl, com-
probante legible de haber consignado ga-
rantía suficiente para participar de la su-
basta, indicando su individualización, rol
de la causa, correo electrónico y número
telefónico, con la finalidad de recibir el
link con la invitación a la videoconferen-
cia por medio de la cual se realizará la
misma (ID y contraseña) y ser contac-
tado en caso que se requiera durante la
realización de la subasta por problemas
de conexión. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un dispositivo móvil
(computador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a in-
ternet siendo carga de las partes y pos-
tores disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión. Las pujas deberán rea-
lizarse a viva voz y manteniendo en todo
momento el video encendido; no se acep-
tarán pujas que se formulen por escrito.
Los participantes, no deberán compartir
el link que se les envíe y se les advierte
desde ya que quedarán imposibilitados de
cambiar el nombre con el cual se incorpo-
rarán al remate. El ingreso al seminario
webinar (reunión Zoom) se habilitará 30
minutos antes del inicio al remate, de ma-
nera que el Secretario compruebe la iden-
tidad de los postores cuyas cauciones
estén rendidas e informadas con la antela-
ción ya dispuesta, como también para que
los participantes, postores, prueben su
conexión. En caso de existir dudas de los
intervinientes respecto al protocolo de la
celebración de la subasta, deben ser con-
sultadas, con anterioridad y de lunes a
viernes en horario de 08:30 a 14:00 al cor-
reo electrónico jc2_sanmiguel_remates
@pjud.cl. El subastador adjudicatario de-
berá proceder a la firma del acta de re-
mate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será remi-
tida a su correo electrónico, debiendo ser
ingresada en la respectiva causa a través
de la oficina judicial virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 16:00 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin efecto
el remate. La caución presentada por el
adjudicatario será imputada al precio en
el que se remate la propiedad embargada.
Del mismo modo, deberá consignar el
saldo del precio del remate en un plazo de
5 días hábiles a la fecha del remate, bajo
el apercibimiento indicado precedente-
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mente. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Urbaez Medina, Ronald’,
ROL C-1683-2023. La Secretaria.

ANTE CUARTO JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 el día 15 de abril
de 2026, a las 13:15 horas, se rematará
Local número tres, del Edificio ‘Don
Marcelo’, con acceso por Avenida Oceá-
nica N° 6241, comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana. Dominio ins-
crito a fojas. 20313 número 29364 Regis-
tro Propiedad Conservador de Bienes
Raíces de Santiago año 2022. Mínimo
posturas $ 55.000.000 precio pagadero
contado dentro de quinto día. Interesa-
dos, con excepción del ejecutante, de-
berán rendir caución suficiente por el
10% del mínimo señalado mediante Vale
Vista a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, debiendo ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, hasta las 13:00 horas del día há-
bil inmediatamente anterior a la fecha
fijada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl, co-
pia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del cor-
reo. No se admitirán postores que figu-
ren en el Registro Nacional de Deudores
de Pensiones de Alimentos. Bases y
demás antecedentes juicio ejecutivo des-
poseimiento caratulado ‘Banco de Chile
con Sepulveda’ Rol. C-17729-2023, Secreta-
rio.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 24 de marzo de 2026 a
las 13:00 horas, el departamento N°
E-304 del tercer piso del edificio o torre
E, y el uso y goce exclusivo del esta-
cionamiento superficial N° 92, ambos
del condominio Cumbres De La Chimba,
ubicado en calle Borgoño N° 451, acera
sur, entre pasaje Siete y calle Aldunate,
población Borgoño, ciudad, comuna y
provincia de Copiapó, Tercera Región
De Atacama; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 789 N° 392 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2016 del Conservador De Bienes Raíces
De Copiapó. Mínimo de la subasta será
la suma de 1.200 unidades de fomento.-
el plazo para pagar el saldo del precio
por parte del adjudicatario, será dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate y deberá realizarlo mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal N° 9717, rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil De Santiago, medi-
ante cupón de pago del banco del es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que cor-
responda. La audiencia se realizará, a
través de la plataforma zoom, debiendo
los interesados y postores acreditados
ingresar a través del link https://
z o om.us / j / 4 1 8 2 3 8 0 1 0 9?pwd=cnr4
shlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos rol C-16.226-2023, ‘Banco San-
tander Chile Con Cabrera’.

REMATE: 6° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, co-
muna de Santiago, el 19 de marzo de
2026, a las 12:00 hrs, se subastará dere-
cho de usufructo sobre la oficina
número doscientos cuatro del Edificio
Portezuelo, ubicado en Avenida El Car-
men número mil trescientos noventa y
siete, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 1989, 1989 A a la
B; y derechos en proporción al valor en
la unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes. Usufructo inscrito a
nombre de don Diego Alfonso Silva Me-
neses, a Fojas 62695, Número 79121 Re-
gistro Hipotecas y Gravámenes año 2006
Conservador Bienes Raíces Santiago. El
mínimo para la subasta la cantidad de
928,80 Unidades de Fomento y su equi-
valente en pesos chilenos a la fecha de
la subasta.- Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, interesa-
dos en participar deberán indicar un
correo electrónico para efectos de remi-
tirles la invitación respectiva para par-
ticipar del remate, además de número
telefónico donde ser contactado. Todos
los postores interesados deberán consti-
tuir garantía del 10% del mínimo, a
través de vale vista a la orden del tri-
bunal o cupón de pago en Banco Estado.
La entrega del vale vista a la orden del
Tribunal, deber efectuarse en forma
presencial ante la Sra. Secretaria del
Tribunal el día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, entre las 08:30 y
las 12:30 horas, calificándose en el acto
su suficiencia o no. Los cupones de pago
deber ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 horas, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV, ex-
cepto ejecutante. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil mediante uno o más
vales vista o cupón de pago de Banco
Estado. Demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco De Chile con Silva Me-
neses’, rol C-6984-2007. Juicio Ejecutivo.
Secretaria.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 2°,
Santiago, el 25 de marzo de 2026, a las
12:45 hrs., mediante videoconferencia,
se subastará el sitio y casa número cero
tres de la manzana I, ubicado en pasaje
Profesor Juan G. González González
número 1426, del Conjunto Habitacional
‘Los Viñedos Dos’ de 214 lotes, en que se
subdividió el Lote Y, de la comuna de
San Javier, conforme al plano debida-
mente autorizado por la Dirección de
Obras de la Ilustre Municipalidad de
San Javier, el que se encuentra archi-
vado bajo el número 349 al final del Re-
gistro de Propiedad de este Conservador
de Bienes Raíces del año 2019, tiene una
superficie aproximada de 113,33 metros
cuadrados, cuyos deslindes conforme al
plano mencionado son: Norte, en siete
coma cincuenta y seis metros con Pa-
saje Profesor Juan G. González; Sur, en
siete coma cincuenta metros con des-
linde General del Loteo; Oriente, en
quince coma cero cuatro metros con si-
tio número cero cuatro de la misma
manzana I, y Poniente, en quince coma
cero seis metros con sitio cero dos de la
misma manzana I. Propiedad figura
inscrita a nombre del demandado,
Omar Jesús Fernández Villalobos, a fo-
jas 1109, N° 1386, del Registro de Propie-
dad del año 2020, del Conservador de
Bienes Raíces de San Javier. El mínimo
para la subasta será la suma de $
19.495.924, que corresponde al avalúo fis-
cal del primer semestre del año 2026.
Precio pagadero dentro de 5° día hábil
en la cuenta corriente del tribunal del
Banco Estado, a su orden. Garantía 10%
del mínimo, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula d identidad, y acompañar co-
pia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en un día sábado deberá ser presentado
el día hábil anterior. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante vi-
deo- conferencia, a través de la plata-
forma zoom. ID Zoom N° 4184423280,
clave 723361, siendo carga de los intere-
sados el disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión necesarios para par-
ticipar, correspondiendo al tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros de Vida S.A./ Fernán-
dez Villalobos’, rol C-10086-2023. Juicio
Ejecutivo. Secretaria.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° Piso, Santiago: Se re-
matará, el día 23 de marzo de 2026, a las
15:00 horas, el departamento número
mil ciento trece B del piso once, de la
Torre B, Rol de Avalúo N° 6346-350,
Etapa I, del Condominio denominado
como Ciudad del Niño, ubicado en calle
San Petersburgo número seis mil tres-
cientos cincuenta y uno, comuna de San
Miguel, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión con los
adquirentes de los otros inmuebles y de
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno cuyo dominio se
encuentra inscrito a fojas 1659 Vuelta,
Número 1542, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2022, del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel, en el estado material y jurídico en
que se encuentra. El mínimo para las
posturas será $49.694.151. Para partici-
par en la subasta, todo postor, a excep-
ción del demandante, deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
por el monto que correspondiere, de
acuerdo a las bases de remate, al señor
Secretario subrogante del Juzgado en
forma presencial. La recepción de los
vales vista de garantía se hará única-
mente el día hábil anterior a la fecha de
la subasta, desde las 09:00 hasta las
14:00 horas, día viernes en caso de que
el día fijado para la subasta sea un
lunes, al señor Secretario del Tribunal
en forma presencial, esté calificará la
correcta extensión del vale vista y la su-
ficiencia de su monto. En caso que el
vale vista no sea calificado como apto
para garantía será endosado y devuelto
al postor. No se admitirá la entrega de
vale vista de garantía en una oportuni-
dad distinta, aunque el mismo cumpla
las características ya descritas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
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ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El Tribunal levantará el acta de remate
en el mismo momento en que éste se
efectúe, y el adjudicatario, incluido el
demandante en su caso, deberá firmar
dicha acta en el libro respectivo ante el
Secretario del tribunal, debiendo de-
jarse constancia de la oportunidad de la
suscripción. Consultas relativas a la su-
basta, comunicarse al correo electró-
nico jcsantiago8_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Imable Quilodrán, David Juan’,
ROL C-1224-2025. El Secretario.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, remá-
tase el próximo 31 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, la propie-
dad ubicada en calle Quilapán número
ciento veintidós, que corresponde al si-
tio número A-diez, del sector Dos del
plano de subdivisión respectivo, comuna
de la Florida, inscrito fojas 53.945, N°
81.691, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2013. Mínimo subasta $
55.116.514.-. Precio pagadero contado
dentro de cinco días siguientes a la fe-
cha de subasta, mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo equivalente al 10% del mí-
nimo fijado, el día inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 8:30 y las
9:30 horas en el tribunal, ubicado en
calle Huérfanos N° 1.409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si se tratare de una persona jurí-
dica. Los participantes deberán contar
con un dispositivo con conexión a Inter-
net, con cámara y micrófono, y deberán
ingresar a través del enlace señalado
con a lo menos 5 minutos antelación
para el protocolo de identificación.
Link: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZW
MTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095.
Código de acceso: 757295. Demás bases
y antecedentes en autos ejecutivos cara-
tulados ‘Scotiabank Chile con Orellana
Soto, Hugo Alejandro’, Rol N°
C-10.072-2025. Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 3, Rematará el día
25 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, la
subasta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/64132
48095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZE
bjZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324
8095 Código de acceso: 757295, la Unidad
N° 150, de la Cuarta Etapa Sector Las
Tranqueras, del ‘Condominio Las Puer-
tas de Huechuraba II’, ubicado en Ave-
nida Pedro Fontova N° 6426 - 150, Condo-
minio Tipo B, según plano archivado
con el N° 1439-bis, Comuna de Huechu-
raba, Región Metropolitana, y los dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes, inscrita a fojas 58001 número
87759 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2011 en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de SANTIAGO.
Mínimo Postura $146.535.955. Todo pos-
tor interesado deberá entregar materi-
almente el vale vista respectivo el día
inmediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica. El saldo de
precio deberá pagarse mediante cupón
de pago disponible en la página web del
Poder Judicial dentro de 5° día hábil de
efectuada la subasta. Demás antece-
dentes en la página web del Poder Judi-
cial www.pjud.cl, autos Rol C-2732-2024,
Caratulados ‘Banco Itaú Chile/Riffo’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 3° piso, Santiago: Se re-
matará, el día 25 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, el departamento 604 del
piso 6, del ‘Edificio Link SM’, con ac-
ceso por calle San Martín número 974,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 7454 y sus láminas res-
pectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Dominio a Fojas 23768,
Número 33155, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2025, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas de la su-
basta será $ 49.661.850. El precio del re-
mate se pagará al contado, debiendo
consignarse esta suma en la cuenta cor-
riente del Tribunal dentro de quinto día
hábil contado desde la fecha de la su-
basta. Para tomar parte en la subasta,
interesados deberán rendir caución por
medio de un vale vista a la orden del
Tribunal por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado. Todo postor inte-
resado deberá entregar materialmente
el vale vista respectivo el día inmedia-
tamente anterior a la subasta entre las
08:30 y las 09:30 horas en el tribunal,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio de-
berá pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. La subasta se llevará a efecto
mediante la plataforma Zoom, https://
zoom.us/ j /6413248095?pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09,
ID de reunión: 641 324 8095, Código de
acceso: 757295. Demás bases y antece-
dentes en juicio ejecutivo, ‘Banco De
Crédito e Inversiones Con Cire Adasme,
Jeannet te Rosa y Otro ’ , Ro l
C-13006-2025. La Secretaría.

REMATE. 10° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
piso 3, Santiago subastará el día 19 de
marzo de 2026, a las 13.15 horas el in-
mueble correspondiente al Departa-
mento N° 2101, del vigésimo primer
piso, de la bodega N° 8 B y el estaciona-
miento N° 13 B, ambos del 1° subterrá-
neo del edificio con acceso por calle Los
Alpes N° 916 del ‘Condominio Parque
Residencial Gran Bretaña’, Comuna de
Las Condes, Región Metropolitana;
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote Uno-AUno,
según plano de fusión respectivo. Domi-
nio inscrito a fojas 102805 N° 95152 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
año 2004 Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta as-
ciende a la suma de UF 7.461.Para par-
ticipar en la subasta Todo postor, con
excepción de la parte ejecutante y el
acreedor hipotecario si lo hubiere, para
tener derecho a participar en la subasta
debe acompañar materialmente vale
vista endosable a la orden del Tribunal
equivalente al 10% del precio mínimo,
para lo cual deberán asistir el día hábil
de lunes a viernes, inmediatamente an-
terior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribuna, dentro de 5° día hábil si-
guiente al remate. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y no contar con inscripción vi-
gente en el Registro Nacional en calidad
de deudor de alimentos, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5°
de la Ley 21.389. La subasta se llevará a
efecto mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 ID
de reunión: 961 0558 2697 Los respectivos
postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora
fijada. Demás bases y antecedentes,
constan en los autos caratulados ‘Banco
Security con Sociedad Importadora y
Exportadora Los Silos Ltda’, rol
C-6998-2023.

10° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° Piso, Santiago: Se
rematará, el día 19 de marzo de 2026, a
las 13:00 horas, el departamento
número A dos mil trescientos cinco del
vigésimo tercer piso, el estacionamiento
número cuatrocientos cincuenta y cua-
tro en conjunto con el estacionamiento
número cuatrocientos cincuenta y tres y
con la bodega número cuatro mil no-
venta y dos, todos del cuarto subterrá-
neo, todos del Edificio Capital o Torre
A, cuyo acceso principal es por calle
Zenteno número mil cuatrocientos no-
venta y calle Zenteno número mil cua-
trocientos noventa y dos acceso a esta-
cionamientos, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 4322 al 4322 M;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Título de dominio inscrito a Fojas 45872,
Número 69294, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2014, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas será la
suma UF 1.157. Todo postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para tener de-
recho a participar en la subasta debe
acompañar materialmente vale vista
endosable a la orden del Tribunal equi-
valente al 10% del precio mínimo, para
lo cual deberán asistir el día hábil de
lunes a viernes, inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 09:00 y las
12:00 horas en el Tribunal, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara
un correo electrónico y un número de
teléfono para mejor comunicación con
el tribunal. El saldo del precio debe ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal 9709 del
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado y no
contar con inscripción vigente en el Re-
gistro Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley N° 21.389. El acta de remate será
suscrita por el adjudicatario, con firma
electrónica simple o avanzada al
término del remate, o en forma mate-
rial conforme se disponga el día de la
subasta. La propiedad se vende ad cor-
pus, en el estado que actualmente se en-
cuentra que es conocido y aceptado por
el adjudicatario, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres, servidumbres y los
gravámenes que la afectan. Será carga
de los interesados disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
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sarios para participar en la subasta y
de incorporarse oportunamente a la au-
diencia. El tribunal coordinará su in-
greso y participación. Todos los antece-
dentes e informaciones técnicas y jurídi-
cas relativas a la propiedad que se re-
mata, deben considerarse a título mera-
mente ilustrativo e informativo, por lo
que será de la exclusiva respon-
sabilidad de los interesados visitar los
inmuebles, estudiar sus títulos y antece-
dentes técnicos, no aceptándose recla-
mos posteriores a la adjudicación, en
razón de desconocimiento de los antece-
dentes del inmueble. La subasta se lle-
vará a efecto mediante videoconferen-
cia en la plataforma Zoom, a través del
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
96105582697, ID de reunión: 961 0558 2697.
Los respectivos postores deberán ingre-
sar con una anticipación de 5 minutos
previo a la hora fijada. Demás bases y
antecedentes en Juicio Ejecutivo,
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Campos Lisboa, Patricio Andrés’, Rol
C-21519-2023. La Secretaría.

REMATE: ANTE UNDÉCIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
3° Piso, el día 26 de Marzo de 2026, a las
13:00 horas, se rematarán de forma pre-
sencial conjuntamente los inmuebles
consistentes en la Oficina N° 1508 y el
Estacionamiento N° 430, ambos del edi-
ficio ubicado en Calle Compañía N° 1390,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
respectivamente a fojas 3102 N° 4466 y a
fojas 3102 N° 4467, en Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, ambas año 2015. Mí-
nimo subasta será la suma total de $
169.205.365-. Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil. La garantía
se efectuará mediante vale vista a la or-
den de tribunal, por monto equivalente
al 10% del mínimo, conforme a las
bases de remate ya aprobadas, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
Secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás Bases y antece-
dentes en autos ’Banco Santander-Chile
con MCN Tributaria S.A. y Otro.’, Rol
N° C-16974-2023. Secretaria.

REMATE 11° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 3. Rol
C-21691-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Fondo con Fuentes“. Se
rematará el 24 de marzo de 2026 a las
13:00 hrs inmueble calle Oriel Sam Ma-
chuca N° 648, Conjunto Habitacional La
Siembra II, Buin, inscrito a fojas 208 vta
N° 250 Registro Propiedad año 2021 Con-
servador Bienes Raíces Buin. Mínimo
subasta será 1.169,826072 Unidades de
Fomento en equivalente en pesos día del
remate más $250.000.- por costas paga-
dero contado mediante consignación
cuenta corriente Tribunal dentro 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista a la orden del Tribunal por
10% mínimo subasta en que deberá con-
star nombre tomador y presentarse en
la Secretaría del tribunal al momento
de efectuarse el llamado a remate jun-
tamente con fotocopia de cédula de
identidad. Subasta se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del Tri-
bunal. En caso de suspenderse el re-
mate se realizará al día siguiente hábil
misma hora. Demás bases y antece-
dentes en Tribunal. El secretario.

REMATE. 12° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, se rema-
tarán el día 19 de marzo de 2026, a las
12:00 horas, inmueble de propiedad de
demandado don Juan Francisco Cordero
Arenas, consistente el departamento
número mil quinientos tres B del piso
quince, del Edificio ubicado en calle
Lord Cochrane número seiscientos
treinta y cinco, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 3921,
3921 A a la F; y los derechos de que es
dueño en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, inscrito a fojas
25939 Número 39490 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Los interesa-
dos deben consignar garantía suficiente
para participar de la misma conforme
mediante un vale vista endosable a
nombre del tribunal y por monto que se
señala en las Bases del Remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ‘Au-
diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por tribunal en sistema com-
putacional, circunstancia que podrá ve-
rificar con su clave única del estado, en
el módulo ‘Mis Remates’, deberá entre-
gar el vale vista materialmente en Tri-
bunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe cor-
rectamente la entrega de la garantía. Si
la adjudicación es para una persona ju-
rídica, deberán además exhibir en el
acto a la cámara el Rut de la sociedad
y/o empresa, en original (entregado por
el SII). Se hace presente a los postores
que deberán efectuar sus posturas, el
día del remate, por un monto no inferior
a $ 100.000, por sobre el mínimo fijado.
Finalmente, se deja constancia de que
el link del remate disponible para los
postores y ejecutante es el siguiente
https://zoom.us/j/6411373990. Mínimo
para la subasta asciende a $ 39.826.058.-
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. Mayores ante-
cedentes en autos caratulados ’Banco
Santander Chile con Cordero’. Juicio
Ejecutivo, Rol C-17661-2024. Secretaría.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 4, se rema-
tará 19 de marzo de 2026, a las 13:30 ho-
ras, la propiedad ubicada en Pasaje Ca-
leta Tortel número dos mil novecientos
sesenta y uno, que corresponde al sitio o
lote número dos de la manzana veinti-
siete, de la Quinta Etapa del Conjunto
Habitacional ‘El Porvenir de Maipú’, Co-
muna de Maipú. Dominio se encuentra
inscrito fs. 40513 número 64813 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2007. Mínimo subasta cor-
responde a la suma de $ 28.101.042. Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberán con-
signar garantía suficiente por el 10% del
mínimo para iniciar postura y para par-
ticipar de la subasta de acuerdo a las
bases de remate, mediante vale vista a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Civil
de Santiago, Rut N° 60.306.013-k, hasta
las 12:00 horas del día hábil anterior a la
fecha fijada para el remate. Para los
efectos de constitución de la garantía su-
ficiente, se deja instruido que los pos-
tores deberán comparecer al Tribunal el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el día lunes anterior al día del
remate y en su caso, el día miércoles an-
terior al día del remate, ello desde las
11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin
de hacer entrega del respectivo vale
vista a nombre del Décimo Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k. Asimismo, los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Scotiabank-Chile S.A./
Fabres’, Rol N° C-32035-2019. Secretaría.

REMATE: ANTE DÉCIMO CUARTO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, piso 4°, Santiago, día 26 de Marzo
de 2026 a las 11:00 horas, se rematará
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, la propiedad ubicada en
calle El Estero 29.996, sitio 24 manzana
A, Conjunto Habitacional ‘Campo
Alegre’, Segunda Etapa, Comuna Puda-
huel, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre de Richard Antonio Appelgren
Cares a fojas 32.407 N° 51.271 Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago año 2009. Mínimo
posturas será la suma de $ 33.282.468.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor rendir caución
suficiente por 10% del mínimo total es-
tablecido, mediante vale vista tomado a
propia orden, susceptible de ser endo-
sado al momento de la subasta. Secreta-
rio del tribunal u oficial designado, eva-
luará garantías presentadas por pos-
tores para determinar su idoneidad
para participar en la audiencia de re-
mate. El subastador deberá suscribir el
acta de remate en el momento de la su-
basta y consignar el saldo de precio
dentro de quinto día siguiente de fir-
mada el acta de remate. Demás antece-
dentes y bases actualizadas en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Appelgren’ Rol C-6767-2025. Secreta-
ria.

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 19 de marzo de 2026
a las 13:00 horas, la propiedad consis-
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